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El Expediente .Administrativo N" 001-2023{52510,
que contiene Memorando No 363-2023-GRSM GR, de t'echa 05 de mayo de 2023, Nlemorando
N" 360-2023-GRSNÍ/GR, de lecha 05 de mayo de 2023, e lnforme N' 130-2023-GRSIVL'OGP,
de fecha 05 de mayo de 2023; y:

Que, conforme al anículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modificado mediante Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional. en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 21867. Ley Orgínica de Gobiernos Regionales.
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica. económica y
administratira en los asuntos de su compelencia:

Que, de conformidad a los literales a. y c. del articulo
2l de la Ley N' 27867, Ley Orgínica de Gobiemos Reeionales. el Gobemador Regional tiene
las siguientes atribuciones: "Dirigir y supen'isut'ld nurchu.lel Gobierno Regi<»tal t cle xrs
órgunos ejectÍit'os. «lninistrath't¡s !- técnicos.". y "DcsiSlnur .t cesur ul Gerente General
Regional y a los Gerentes Regionules. así c'onn¡ nombrur I ce:tur a los ftntcionurios t'
directivos públicos cle con-fiun:a, cmnpliendo con los requisitos preliunente estoblecidos en
Iu nornutivu vigente y en k¡s elocttnentos de gesti<in interno quc regulan el perJil cle cada
puesto." Dícha disposición es concordante con los numerales I y 3 del artículo 15 del
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSNI'CRl

Que. de acuerdo al numeral 2, del articulo 4 de la Ley
I.i' 281 75, Ley Marco del Empleo Público, el empleado público es aquel que desempeña cargo
de confranza técnico o politico, distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra en
el entomo de quien lo designa o lo remueve libremente;

Que, por otro lado, mediante Decreto Legislativo N"
1057, se crea el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. que constituye
una modalidad laboral especial del Estado dittrente a los regímenes laborales de Ia Carrera
Administr¿tiva y de la actividad privada, estableciendo como regla en su alículo 8 que el
acceso al Régimen de Contratación Administrativa de Sen'icios se realiza mediante concurso;
sin embrago, contbrme a la Primera Disposición Complementaria de la Ley N" 298:19. Ley
que establece la Eliminación Progresira del Régimen Especial del Decreto Legislativo N"
1057, prescribe que"El personal esnblecido en los nunere es lt. 2) e inciso q del nunvrol
3l dcl urtículo J de lu Ler 2lll75, Le¡ Lktrco dcl e»rpleo Público. contrutudo por el Réginpn
ktbon Especiul del Decreto Legisla¡ivo 105'. está excluid<t dc lu.s reglus estubleciclus en el
ortículo 8" de dicho decreto legisluti|o. Esle personul solo puede .ser contrcttudo punt ocupur
ttrtu pla:u orgánicu contenidu en el Cnudro de --lsignatión de perxtnul -C..l,P de lu cntidacf';
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Que, siendo así. mediante lvlemorando N" 360-2023-
GRSIf 'GR, de fecha 05 de mayo de 2023, se dispuso a la Oticina de Gestión de Personas, la
evaluación de la hoja de vida del Lic. Jimm¡'Jhon Ching Ramírez. respecto del cargo de
Director Regional de Comercio fxterior y Turismo del Gobierno Regional San üIartiu

Que, en re;puesta a lo dispuesto, mediante Informe No
130-2023-GRSN'Í.1OGP, de fecha 05 de mayo de 2023. la Ot'icina de Gestión de las Personas,
concluyó lo siguiente: "3.1. El Licenciuclo en A¿lninistntción en Turisnto Ji¡tnny Jhon Chittg
Ramíre: cuntple con los requisitos ntínintos pura lu designución en el cargo Direcktr Regional
de Conercio Exterior v Turisnto del Gobierno Regionul Sun ll[urtín. estubleciLlos en el
Clusificudor de Cargos del Gobiemo Regional Sr:at ,\Ltrtin aprobuclo con Resolución
Ejecutiva Regional N' 251-2022-GR§rL GR y de»ús norntus dc la nuÍeritt. 3.2. Se adjnttan
las declaraciones juraelus exigiclos por le1' debi<knncnle suscri¡os por el Licenciudo en
,ldntinistración en Turis»to Jinrnt Jhon Ching Rnnire:. 3.3. Se recontiendo continuur con el
procedimiento pura lu emisión ¿le la Resolución Ejecutit'u Regiotrcl de designLrción-":

Por tanto. en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en Ia Ley N" 27867, Ley Orginica de Gobiernos
Regionales. y en el Reglamento de Organización y Funciones. aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 019-2022-CRSM,'CR; y contando con la opinión técnica correspondiente y con
la visación de la Ohcina Regional de Asesoría Legal. la Oticina de Gestión de las Personas y
de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San lvlartin;

SE RESLIEL\'f :

ARTÍCTTLO PRI}II RO DISIGNAR al
Licenciado en Administración en Turismo Jimm¡- Jhon Ching Ramírez, en el cargo de

Director Regional de Comercio frterior y Turismo del Cobierno Regional San lartín,
a partir del 08 de ma.vo del 2023. con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

ARTÍCTTLO SEGTNDO: DISPONER 1A

contratación del empleado de confianza bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, regulado mediante el Decreto Legislatilo N' 1057, en la
modalidad de CAS-Confianza.

ARTICL LO TERCERO: DE.I.\R SI\ f FECTO
cualquier disposición que se oponga a la presente Resolución.

ARTiCfiLO CLTARTO: NOTIFIC.A,R CI CONtENidO

de la presente resolución a las partes interesadas, en [a forma prevista por ley.

Regístrese, Comuníquese y Archivese.
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